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A P V E R T B N C I A OFICIAL 

La» ordene» y anuncio» que hayan de insertarte en 
BOLCTIN86 OKIOIAI - J s »e han de mandar al Jefe Político 

!!L«cmvo, por cuyo conducto se pasaran a loa gdilores de los 
*^-Tl_.^«* nenodicOS. racionados pen 

(Real orden de 6 de Abrü de 1839.) 

piiblIrM toúom l o » i l iu » i>xrr|ilo ¡n» i l o m l n t i o v 

¿C> P K K C I O H D E H | X í l l I F t l O l 

Fn esta capital. Iterado i domicilio, a '10 peselaa menaualea anticipada»: 
fuera de ella a ' t o al mes; t al trimestre; i t semestre y aa ' ae por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K I I N , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA SDITCiUAJ. 

Las disposiciones de Us Autoridades, excepto las qao » M « 
i instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente, asi-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qo> 
dimane de las mltmaa: pero tas da interés particular pagara» 
SO céntimo» de peseta por cada linea de inserción. 

K u t u e r o N i t r i t o ftO c é n t i m o » d e p e a e t o » 

PARTE J jF IC IAL 
•RESIDENCIA QEL CONSEJO DE MINISThOS 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A R e g e n t e 

(Q. D. G.) y A u g u s t a Rea l F a m i l i a con

tinúan en esta Corte s in novedad e n su 

Importante s a lud . 

GOBIERNO CIVIL 
SECRETARÍA. 

Convocatoria para elecciones parciales 
de Diputados provinciales 

Admitidas por la Diputac ión proviu-
«Ul, eu sesión del dia 21 del pasado mes i 
de Febrero, las excusas presentadas por 
IwSres. D. Cándido Peláez V e r a y Don 
8»Wador Fernández Soler , Diputados pro-
T aciales por los dis t r i tos de Aud ienc ia -
k tu ia y N a v a l c a r n c r o - S a u Mar t in de 
Valdeiglesias, r e spec t ivamen te , he acor
r o , en a rmonía con lo q u e prescr ibe el 
*üculo58 de la ley P rov inc i a l v i g e u t e , 
Jusandode las facultades que me couñere 
*' *rt-59 de la m i s m a ley , couvoca r á e l e c -
tioa*s parciales de Diputados p rov inc ia les 
*° distritos e lectorales ya c i t ados , a e -
•^laado para la elección el d o m i n g o 30 del 
°° rrieate mes , con sujeción á las s igu ien -
m r e g ^ . 

*'* Tendrán derecho á votar D i p u t a -

provinciales los electores q u e se ha-

^ ü Suscritos en l a s l is ias del Censo elec-
*°r»l del distrito ¿ q u e corresponda , con 

r«glo á los a r t ícu los 33 y 34 de l a ley 
W i i i e i a i , 

El viernes 28 del ac tua l t e u d r á 

U designación de I n t e r ? e n t o r e s , á 

**** operación se refieren los a r t í cu los 66 
a e !a ley Electoral pa ra Diputados á 

de 28 de Diciembre de 1878 y 3 / 

^ s t c i ó n t ransi tor ia de l a l ey P r o v i n -

^ ( J ^ l e n i e n a o además en cuen t a q u e l as 

j s y actas notar ia les de des iguac ión 

t^ulo e s < 4 *I ue se r e ü e r e n los ar-
5 6 4 y 65S de l a c i tada ley Electoral 

no podrán l l eva r focha an te r io r eu m á s ' 

de ocho d ías á l a del seña lado pa ra la 

elección de Diputados , según l a d i spos i 

ción 4.* t r ans i to r i a de d icha ley P r o v i n 

c ia l . 

3 . " El e sc ru t in io genera l á q u e se re 

fiere el a r t . 97 de la repet ida ley Electo

r a l , se h a r á el miércoles inmed ia to s i 

gu ien te al des ignado pa ra la vo tac ión ; 

esto es , el dia 2 del próximo mes de Abr i l , 

conforme á lo establecido en la 6 / d i spo

sición t rans i to r ia de la ley Prov inc ia l . 

•i.' La copia del acta do la votación á 

q u e se refiere el a r t . 90 de l a loy E lec to 

r a l , se r emi t i r á al Ministerio de la G o 

bernac ión , de conformidad á lo prevenido 

en la q u i n t a disposición t r aus i l o i í a de la j 

ley Prov inc ia l . 

15/ Se c u i d a r á m u y espec ia lmente de 

exponer al públ ico fuera de las pue r t a s 

del colegio e lec tora l , an tes de las diez de 

la m a ñ a n a del d ia inmed ia to s igu ien te al 

de la votac ión, copias de las l is tas u u m e -

radas de los electores que h u b i e s e n v o t a -

do y del r e sumen de los votos ob ten idos 

por cada caud ida to , r e m i t i e n d o á este Go

bierno , s in la m e n o r d i l ac ión , u u a copia 

certificada de esta l is ta para publ ica r la 

i n m e d i a t a m e n t e en el BOLETÍN O F I C I A L , 

según es tablece el a r t . 92 de la ley E l e c 

tora l . 

6.* Pa ra la mejor in te l igenc ia del p ro 

ced imien to electoral , se inse r ta á c o n t i 

nuac ión todo el t i tulo IV de la ley Elec

toral para Diputados á Cortes de 23 de Di

c iembre de 1878, y las disposiciones t r a n 

s i tor ias de la ley Provinc ia l d e 29 d e 

Agosto de 1882. 
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be rnado r , Alber to A g u i l e r a . 

TÍTULO IV 
de la ley Electoral de 28 de Diciembre 

de 1878 

PROCEDIMIENTO E L E C T O R A L 

CAPÍTULO PRIMERO 
Con*tilu:itn de lo* Colegio* electoral** 

Art. 62. Diez días por lo meuos antes 
del señalado para la elección, el Ayunta 

miento del pueblo cabeza de cada sección 
anunciará por medio de edictos, que se p u 
blicarán en todos pueblo* de la misma sec
ción, la designación del edificio en que se 
ha de constituir el Colegio electoral, convo
cando á los electores para que coacurran .illi 
á votar. En los distritos que no comprendan 
más que un solo Ayuntamiento, éste hará la 
designación y convocatoria itiHififtda para to
das y cada una de las secciones en un solo 
edicto con igual publicidad. Con la misma 
antelación se expondrán al público las listas 
vigentes de los electores de la sección. 

Art. 63. Las votaciones &e harán en cada 
sección bajo la presidencia del Alcalde del 
Ayuntamiento cabeza de la misma, asociado 
del numero de Interventores que correspon
da, los cuales serán nombrados directamente 
por los electores, y constituirán con el P re 
sidente la mesa electoral. 

Cuando un distrito municipal comprenda 
más de uua sección electoral, tu* tenientes 
de Alcalde y Concejales por su orden presi
dirán las mesas que no p l i presidir el 
Alcalde. 

Art. 6L La designación de los Intervento
res para cada mesa electoral, se hará por e s 
crito en cédulas que firmarán los electores 
de las respectivas secciones que quieran sus-
cribirl is , ó por medio de actas notariales e x 
tendidas eu papel de oficio y autorizad <s por 
Notario del Colegio del mismo territorio. 

En cada uua de estas cédulas y actas no 
se podrá proponer para Interventores ntájB 
que a dos personas, y si resultaren más de 
dos los designados, sólo se tendrá por p ro 
puestos á tos dos primeros. 

También se |>odrá designar en cada c é d u 
la ó arla á dos suplentes para reemplazar á 
los Interventores en ellas propuestos que 
por cualquier motive no pudieran ejercer el 
cargo. Tanto los Interventores como los s u 
plentes han de ser precisamente electores de 
la misma sección, y saber leer y escribir. 

Las cédulas se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo: 

'Sección de. 
Los que suscriben proponen para I n t e r 

ventores de la mesa electoral de esta sección 
á los electores de la misma siguientes: 

D 
D 
También propone para suplentes i 
D 
D 

(Fecha y firma. )* 
A continuación podran las personas desig

nadas para Interventores y suplentes decla
rar bajo su firma que aceptan los caraos . 

Lis act.'S notariales se extenderán en la 
forma ordinaria con arreglo á las lejos , y 
con la niisiu • espectticacióu que queda p r e -

\ Venida para las cédulas . 

Ar t . (>5. Dos de los electores que sus 
criban la propuesta rubricarán en la margen 
todas las hojas de la cédula y firmarán sobra 
el pliego cerrado en que han de presentarla 
esta manifestación. 

«Sección de 
Respondemos de la autenticidad dé las 

firmas de la propuesta contenida eu este 
ppogi . 

(Fecha.)* 
Sin esta garantía no será admisible el 

pliego 

Las actas notariales serán también presen
tadas en pliego cerrado, en cuyo sobre, lo 
mismo que en el texto del acta el Notario que 
las autorice dará fe de conocimiento de lodos 
y cada uno de los electores que en ellas figu
ren como concurrentes á la propuesta, aun
que no la suscriban por no saber escribir, y 
.-era personalmente responsable de la verdad 
de li misma propuesta. 

Art. 66 El domingo inmediato anterior 
al señalado para la elección, á las once en 
punió de la mañana, la Comisión Inspecto
ra del Censo electoral se constituirá en s e 
sión pública, bajo la presidencia sin voto 
del Juez á quien corresponda, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 98 de esta ley, y en 
el local destinado para la instalación del 
Colegio de la cabeza del distrito; y en el 
acto y no antes, serán recibidos y deposita
dos sobre la mesa con el debido oruen por 
secciones, los pliegos de las propuestas para 
Interventores que según lo dispuesto en el 
articulo anterior fueren entregados por los 
electores. 

Art. 67. A las doce en punto del mismo 
día anunciará el Presidente que se va á p r o 
ceder á la apertura de los pliegos presenta
dos, y tendrá ésta efecto empezando por los 
de la cabeza del distrito, y siguiendo por los 
de las secciones, según el orden de su nume
ración correlativa. El Presidente abrirá y 
leerá los pliegos, y el Secretario escribirá e n 
el acta lo que de ellos resul tare. 

Art. 68. Abiertos todos los pliegos de 
una sección, los nombres de las firmas que 
suscriban las cédulas y los de los electores 
que figuren como concurrentes en las actas 
notariales serán confrontadas con los de la 
lista electoral correspondiente, y no se toma
rán en cuenta pira ningún efecto los de las 
personas que no resultaren inscritas en la 
misma lista, ni tampoco los de los electores 
que apirezcan concurriendo s imul táneamen
te en diferentes propuestas, en cuyo caso 
se pasarán después éstas al Tribunal compé
letele para lo que proceda en justicia, lloclla 
e.«la confrontación, se consignarán eu el acta 
el número de pliegos abiertos y admití los, 

| los nombres de los Interventores y suplen
tes designados en cada cédula ó acta nota-
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"rial, y el número de los electores concurren
te* á cada propuesta. 

69. Si el número total de los I n t e r 
ventores propuestos en los pliegos presenta 
dos y admitidos para una sección fuese de 
cuatro ó de seis con la aptitud requerida, se 
tendrán desde luego por nombrados, y serán 
proclamados en el aclo todos los designados 
Si dicho número fuese mayor, sólo se t e n 
drán por nombrados, y serán igualmente 
proclamados los seis que resulten con más 
Totosen las propuestas, y en caso de empate 
decidirá la suer te . 

Art. 70. Si en el día y hora señalados en 
el art. 66 no se presentase pliego alguno 
de propuestas para una sección, ó el número 
total de los designados para Interventores 
no llegare á cuatro, la Comisión Inspectora, 
asociada de los ya designados, si quisieren, 
completará dicho número con los suplentes, 
si los hubiere, ó nombrando en otro caso li
bremente á cualesquiera electores de la mis* 

ma sección que reúnan las condiciones de 
aptitud requeridas. 

Art. 71 . Terminadas estas operaciones los 
Interventores proclamados, cuya aceptación 
no resultare ya en las mismas propuestas 
serán llamados para aceptaren el acto el car
go, obligándose á cumplirlo bien y fielmente 
y lo misino l i a n n los suplentes para en su 

caso y lugar. 
Si no estuvieren presentes, se les comuni

cará en el mismo día su nombramiento, re-
qniriéndoles contestación, dentro de otros dos 
días, de aceptar ó no el cargo. 

Si alguno de los Interventores asi nombra
dos no aceptare ó resultare destituido de las 
condiciones de aptitud requeridas, será reem
plazado por el suplente que corifsponda, y á 
Billa dr suplente por cualquiera de los electo
res déla misma sección que a! efecto fuese de
signado por el otro Interventor propuesto en la 
propia cédula ó acta que el renunciante ó ex
cluido; y si los excluídosó renunciantes fuesen 
los dos nombrados en un mismo pliego, y no 
hubieseenélsuplentes , la mayoríadelos indi
viduos de ta ("omisión Inspectora asochda de 
los otios Interventores, si los hubiere, ya 
proclamados para la propia sección, nombrará 
l ibremente á otros dos electores, á quienes 
se comunicara este nombramiento en la for
ma prevenida. 

Ar l . 72 F.l carpo de Interventor de las 
mesas electorales, después de aceptado es 
obligatorio. Si antes del dia de la elección se 
imposibilitare por cualquier accidente im
previsto alguno de los Interventores para 
ejercer el cargo, sera reemplazado en la 
forma dispuesta en el artículo anterior. 

73 . Terminadas todas las operacio
nes prescritas en los artículos anteriores, se 
procederá sin levantar mano á redactar el 
acta, que suscribirán todos los individúes de 
la Comisión Inspectora con su Secretario, y 
en ella se insertaran, en su cato, las protes
tas y reclamaciones que se hubiesen hecho 
por los electores concurrentes, y las resolu
ciones que s« bre ellas deberá, dictar de pla
no la misma Comisión. Los autores de las 
reclamaciones firmarán también, si quisie
ren, el acl i , 

El Presidente declarará acto continuo 
constituidos les Colegio» eU clórales de todas 
l a s secciones del distrito, y citará á los 

Inleíventores n o n b r r d o s p a r a l a hora en 
que habrán de empezar l:¡s votaciones para 
la elección, levantando en seguida la sesión, 
s in permitir que en ella se trate de asunto 
alguno fuera de los determinados en estas 
disposiciones. 

Arl. 74. El acta original de esta sesión 
con los pliegos y documentos á ella anejos, 
se archivarán en la Secretaría de la Comisión 
Inspectora del Censo electoral del distrito, 
y una copia literal cettincada de la misma 
acia será remitida inmediatamente por el 
Presidente a la Sccrtlaria del Congreso de 
los Diputados. 

Art. 75. r Al mismo tiempo serán también 
remitidas á los Ayuntamientos de Ins cabe
zas de todas las secciones del distrito certifi

caciones parciales autorizadas por el Secreta
rio con el V.° B.° del Presidente de la Comi
sión Inspectora, en las cuales, con referen-
cía ¿ la misma acta, se designarán los ínter* 
ventores nombrados para formar las respec
tivas mesas electorales. 

CAPITULO II 

De las votaciones 

Art. 76. En toda convocatoria para 
elección de Diputados á Cortes, sea esta 
general ó parcial, se señalará siempre un 
domingo para las votaciones. 

Art. 77. La votación se hará s imultánea
mente en todas las secciones del distrito en 
el domingo designado, comenzando á las 
ocho en punto de la mañana y continuando 
sin interrupción hasta las cuatro de la tarde, 
en que se declarará definitivamente cerrada, y 
comenzará el recuento de los votos emitidos. 

Si por alteración material y grave del 
orden público no pudiese tener lugar en 
alguna s.cción el dia señalado, se verificará 
al tercer dia, anunciándolo previamente en 
todos los pueblos que compongan la sección 
veinticuatro horas antes de la en que haya 
de empezar la votación. 

Art. 78. Al efecto se instalará con la 
anticipación conveniente la mesa electoral 
de cada sección en el local correspondiente. 

Si á la hora prefijada no se hubiese presen-
lado alguno de los lnterventoresósusuplente , 
no será esta razón para suspender la vota
ción, la cual comenzará y continuará con los 
individuos de l« mesa presentes, sin perjui
cio de la responsabilidad que incumba á los 
ausentes que no justificasen causa legítima 
de su ausencia antes de levantarse la sesión. 

En (1 caso de que faltaren todos ó la 
mayor parle de los Interventores, el Presi
dente do la mesa completará su número 
nombrando libremente losque fueren necesa
rios entre los electores que se hallaren pre
sentes. 

Art. 79. La votación será secreta, y 
se hará en la forma siguionte: 

El elector se acercará á la mesa y dando 
su nombre , entregará por su propia mano al 
Presidente una papeleta de papel blanco, 
doblada, en la cual es'ará escrito ó impreso el 
nombre del candidato á quien dé su voto 
para Diputado. I l Presidente depositará la pa
peleta en la urna destinada al efecto después 
de certificarse e n c a s o de duda por el exa 
ineu que harán los Interventores de las lis
tas del Censo electoral, de que en ella está 
inscrito el nombre del votante, y dirá en al 
la voz: «Fulano [el nombre del elector) veta.» 
En todo caso ti Presidente tendrá cons tan
temente á la vista del público la papeleta 
desde el momento de la entrega hasta que la 
deposite en la urna . Dos de los Intervento
res anotarán en lista duplicada los nom 
bres de los electores numeradas por el o r 
den con que vayan dando los votos. 

Art. 80. Cuando sobre la identidad per 
sona! «leí individuo que se presentare á volar 
como elector ocurriese duda por reclamación 
que en el acto hiciere públicamente otro elec 
tor negándola, se suspenderá la admisión de 
su voto hasta que al fin il do la votación de
cida la mesa lo que corresponda sobre la re
clamación propuesta. 

Art. 81 . La mesa por mayoría de sus in
dividuos, decidirá sobre la admisión de 
los votos reclamados que hubiesen quedado 
en suspenso, según lo dispuesto en el articulo 
anterior. En estas reclamaciones será condi 
ción necesaria para que pueda ser rechazado 
el voto de la person» reclamada, que se pre 
senté en el acto prueba suficiente de la recia 
m a c ó n . En todo caso se mandará pasar al 
Tribunal competente el tanto de culpa que re
sulte para exigir la responsabilidad criminal 
en que puedan incurrir, asi el que aparezca 
usurpador del estado y nombre ajeno, co
mo el reclamante que hubiese hecho esta im
putación falsamente. 

Art. 82. A las cuatro en punto de la tarde 
anunciará el Presidente en alta voz que 

se va á cerrar la votación, y ya no se permí-
irá á nadie entrar en el local. 

El Presidente preguntara si alguno de 
los electores presentes ha dejado de votar. 
Se repetirá esta pregunta otra vez con el in 
tervalo de un minuto, admitiéndose los votos 
que diesen en el acto; y una vez resueltas 
las reclamaciones á que se refieren los dos 
artículos precedentes, si las hubiera, admi
tiendo los votos que la mayoría de la mesa 
decidiere deben ser admitidos, y en seguida 
los de los individuos de la mesa que votarán 
los últimos, y se rubricarán por los In ter 
ventores las listas numeradas de los votantes 
á continuación del último nombre de ellas 
inscrito. 

Arl. 83 . E n seguida declarará el Presiden
te «cerrada la votación» y se procederá al 
escrutinio, leyendo el mismo Presidente en 
alia voz las papeletas, que extraerá de la ur
na una por una, y confrontando los In te r 
ventores el número de las papeletas asi leí
das con el de los electores votantes anotados 
en las listas numetadas . 

Ar l . 84 . En los distritos que no deban 
elegir más que un Diputado, cada elector 
no podrá escribir en su papeleta más que 
el nombre de un solo candidato. 

En los distritos á que corresponda elegir 
t res Diputados, cada elector no podrá dar su 
voto mas q u e á dos candidatos, pero en una 
sola papeleta. 

En los distritos que deban elegir cuatro ó 
cinco Diputados, cada elector sólo podrá dar 
su voto en la misma forma á tres candidatos 

o más . 
De igual manera sólo podrá cada elector 

volar en su papeleta á cuatro candidatos si 
fuesen seis los Diputados correspondientes al 
distrito; á cinco candidatos si fuesen siete los 
Diputados, y á seis candidatos si fuesen ocho 
los Diputados. 

Arl. 85. Será nulas y no se computarán 
para efecto alguno las papeletas en blanco 
l?s que no fuesen inteligibles y las que no 
contengan nombres propios de personas. 

Cuando alguna papeleta contenga varios 
nombres en mayor número que el de los 
candidatos que deba votar cada elector, sólo 
valdrá el voto para los que completen este 
número por el orden en que estén escritos 
en la papeleta, teniéndose por no escritos los 
demás. 

Si no fuese posible determinar aquel arden, 
ser* nulo el voto en totalidad. 

Art. 86. Cuando sobre el contenido de 
la papeleta leída ñor el Presidente man i fes 
tase duda algún elector, tendrá éste derecho, 
si lo reclamare, á que se le permita exami 
narla en el acto por si mismo. 

\ r t 87. Terminado el escrutinio, el P re 
sidente anunciará en alta voz su resultado, 
especificando, según las notas que habrán 
tomado los Interventores, el número de pa 
peletas leídas, el de los electores que bubie 
ren votado y el de los votos que hubiese 
obtenido cada candidato. 

Art. 88. En seguida se quemarán á pre 
seucia de los cor cúrrenles las papeletas ex 
traídas de la urna: pero no serán quemadas 
las que se especifican en el a r l . 85, ni las 
que hubiesen sido objeto de reclamación 
por parte de algún elector, las cuales, unas 
y otra-*, se unirán originales al acta, rubr i 
cándolas al dorso los Interventores, y se ar
chivaran con ella para tenerlas á disposición 
del Congreso en su día. 

Arl. 89. Concluidas todas las operaciones 
anteriores, el Presidente y los Interventores 
de la mesa firmarán el acta de la sesión, en 
la cual se expresará detalladamente el nú 
mero de electores que haya en la sección, se
gún las listas del Censo electoral, el da los 
electores que hubiesen votado y el de los 
votos que hubiesea obtenido cad=» candi
dato, y se consignarán su i ariamente las re
clamaciones y protestas que se hubiesen he 
cho en MU caso por los electores sobra | a vota 
c u , ó el escrutinio y Jas resoluciones moti
vadas que sobre ellas hubiese adoptado »a 
mayoría de ta mesa, con los votos pe l ícu la 

res, si los hubiere, de la minoría de su s • 
viduos. 

EsU acta, con lodos los documentos 
nales á que en ella se haga referencia 
papeletas de votación reservadas, segL 
articulo anterior, será archivada en l a 

taria de la Comisión Inspectora del c * 
electoral del distrito á cuyo Presidente sera'"* 
milida al efecto, antes de lasdiez de la 
del dia siguiente inmediato al de | a 

ción. 
Arl. 90. Una copia literal del acta, a o u 

rizada por todos los individuos de la'rw 
será entregada el mismo dia de la vot3 Cj¿ 

rai| 
la Administración ó estafeta de Correos 
cercana en pliego cerrado y sellado, en C u 

cubierta certificarán de su contenido dos fe 
los Interventores de la mesa con el V.° %t 
de su Presidente. 

El Administrador del Correo dará recibo, 
con expresión del d ia y hora en que le f̂  
entregado el pliego, y lo remitirá inmediata 
mente certificado á la Secretaria del Coo. 
greso. 

Arl. 91 . Antes de disolverse la mesa el*, 
toral designará uno de sus Interventora 
para concurrir en representación de lasecciot 
á la Jun t a de escrutinio general. 

Esta designación se hará porlamayorlafe 
los individuos de la mesa, y al designio 
se le dará la credencial correspondiente fe 
su nombramiento, autorizada por el Presi-
dente y dos de los Interventores, y otra copa 
'itera! del acta de la sesión de votacife 
igual á la remitida al Congreso á que*» 
refiere el articulo anterior. 

Art. 92. Antes de las diez de la manan» 
del d í a inmeuiato siguiente al ds la votación, 
se expondrán al público, fue, a de las puer
tas del Colegio elctoral, copias de las lim 
numeradas de los electores que hubiera 
votado y del resumen de los votos obtenidos 
por los candidatos. Estas copias serán certi
ficadas por el Presidente y los Interventora 
de la mesa, y un duplicado de las miso* 
será remitido en el propio dia al Gobernad* 
d e la provincia, quien mandará publicar!» 
inmediatamente por suplemento 'en é j 
Boletín oficial. 

Art . 93. Si algunos de los candidato 
que hubiesen obtenido votos ó cualquitf 
elector en su nombre, requiere certifica
ción de las listas y resúmenes á qttí I 
refiere el articulo anterior, se le dará «• 
demora por la mesa. 

Ar t . 94. El Presidente de la mesa lenáj 
dentro del Colegio electoral, autoridad tvfa 
siva para conservar el orden, asegurar'1 

libertad de los electores y mantener la obs* 
vancia de esta ley. Las Autoridades loca* 
podrán sin embargo asistir también, yprí*' 
taran dentro y fuera del Colegio al Presidí* 
te los auxilios que éste les pida y no otra*-

Art. 95 . Sólo tendrán entrada en los<* 
legios electorales los electores del diw9 

además de las Autoridades locales ct*W 
los auxiliares que el Presidente req» 1*^ 
El Presidente de la mesa cuidará de qu<^ 
entrada del Colegio se conserve siempt* 
bre y expedita á los electores. o, 

Art. 96 . Nadie podrá en t raren elC*1** 
con armas, palo, ni bastón, ni par¡»?° ' 
excepción de los electores que por "DvTj > 

mentó notorio tuvieren necesidad aD 
de apoyo para acercarse á la mesa; pe*0 ^ 
no podrán permanecer dentro del '° ^ ^ 
que el tiempo puramente necesario 
dar su voto. El elector que ¡u f r ing , c r e

¿ ^ 
precepto, y advertido no se 8 o n , e l ' * r ! 0 ¿I 
órdenes del Presidente, será expuls 3 

local y perderá el derecho de vo ta r e * 
Ha elección, sin perjuicio de c u a , c ^ 0 t c < * ' 
responsabilidad que le incumba ^J* j | f 0fll 
dades podrán sin embargo usar ^ j * 
Colegio el bastón y demás i n s : g u , a 9 

cargo. 
En ningún caso la fuerza de caalfl y, 

lítuto militar podrá estar á la P , , e r l " ^ r * * 
legio electoral, ni menos podra P At\f 
éste, sino en caso de per l u r l , a C , 0 . I . ( j t i ; i« -
den público y requerida por el P ^ 3 ' 



Martes 4 de Marzo de 181)0 5 

CAPÍTULO I I I 

D e t o t escrutinios generales 

9 7 El domingo inmediato siguiente 
A r l , ' votación, a las diez en punto de la 

**d se instalará en sesión pública en 
8 , 1 , 6 3 btó cabeza del distrito electoral la Jun-
e l p U .crutinio general para verificar el de 
U á c * d a j o g e n todas sus secciones. Si 
] 0 S T O t

a

0 |auiera causa imprevista de obstáculo 
^ " r a b l * no pudiera reunirse la Junta en 
' f i n g e designado, lo hará en el día más 

Hiato que sea posible, previo señala-
i n n 3 e

l 0 q u C h a r á el Presidente, notificándolo 
j nd¡viduos de la Junta y anunciándolo 
publicidad conveniente, 

¡rl 93. Será Presidente de la Junta dees-
Éottnfo general el Juez de primera instancia 
A, u capital del distrito electoral, y donde hu
biese más de uno, el decano. En los distritos 

^. . .^r prenden dentro de su demarcación 
de una cabeza de partido judicial, pres i 

dirá la junta de escrutinio, á falta del Juez de 
U c-ipital, el más antiguo de los otros Jueces 
del mismo distrito. 

Fn oingtfo caso podrá ser reemplazado el 
juez de primera instancia por un Juez muni
cipal, aunque éste ejerciese accidentalmente 
io jurisdicción. 

Si en algún distrito electoral no hubiese 
pueblo que sea cabeza de partido judicial, c s -
tutiere vacante el cargo de Juez de primera 
i i ü i i D c i a ; ó el que lo desempeña enfermo 
¿MUente, el Presidente de la A u d i e n c i a de -
¿faé\i uno del territorio de la misma que 
presilla la J:inta de escrutinio, y si no lo hu-
bifn un Promotor fi-cal. 

Arl. 99. Compongan la Junta de escru
tinio general, cuino Secretorios escrutadores 
oca voz y voto en s u s deliberaciones: 

Primero. Todos los individuos de la Comí* 
itóli Inspectora del Censo electoral del d i s 
trito. 

Segundo. Uno de los Interventores por 
eada una de las mesas electorales de to
das Us secciones según la designación he
día por las mismas mesas, conforme á lo 
dispuesto en el art. 91. 

Arl. 100. Cualquiera que sea el número 
d« los escrutadores presentes á la hora en 
que se deba instalar la Junta, declarará ésta 
constituida el Presidente, que en el acto de
signará cuatro de aquellos escrutadores para 
que funcionen como Secretarios de la 
misma. 

Art. 101. Uno de éstos, de orden del Pre
sente, dará ante todo lectura de las dispo-
«iciones Je esta ley referentes al acto, y en 
Kguida comenzarán las operaciones del es
catimo, computándose los votos dados en 
Was las secciones sucesivamente por el or-
«n de su numeración. 

. ^ a r a **l*> se pondrá sobré la mesa por 
pres idente de la Comisión Inspectora del 

aso electoral las actas originales que ha-
• recibido de las secciones, conforme á lo 

j j " e s l ° e n el art. 89, y el Presidente de la 
i? I ¿ p 0 n J r á ( l u e s e de cuenta por uno 
tou ' e l a r i t > s d e los resú meaos de cada 
«noial6"' t 0 , n a n < , ° , o s otros Secretarios las 
«GUI v ' T 8 c o n v e n i * n l e * el cómputo 

^ e s c r u t a d , 0 8 V ° * 
Art. lt>2 »' .. 

rundo I m c d , ( 1 : » que se vayan exami-
e ir . n e s

 3 S a c U l * d e la» votaciones de las sec-
e l »cta ^ P ° d r á n h a c e r » y 8 0 insertarán en 
• ^ s t a * t e S c r u U n i o ' , a s reclamaciones y 
^ 'le di,* h u b , c r e , u 8 { , r * o h ™ 'a legal i-

''uos ú*\ ^ o l a c ' o n e s ' Solamente los in-
* r ^ 8 r i , t a d ° e a c r u l i n i o podran li;i-

A r l ^ ^ ' " a c i o w e s y protestas. 
»nula ' L a J u n , a ( , e c s c r u t i n i o 

«iones se'i h U , g " n a ° l a n ¡ V ü l ° 
* ^ n » e| l , t D í t a r a n á verificar s in discusión 

^ ^ c i o n e 2 0 " " 1 1 1 0 d ° l ü 5 v o t ( s emitidos en 
^ « n i c a | S Q e l , , Í ! > l r i t o , ateniéndose estric-

p o r 8 i q U e r e s u l l e n admitidos y com-
^ f a l * " s resoluciones de las me as 
l o r i e s I 6 8 ? 0

 1 8 8 a c t ; , s d * , a s respectivas 
8 ' v «¡ 

no pu-
sus atribu-

8l g „ n
y *! s o b r e este recuento se pro 
3 d u d a ó cuestión, se estará á lo 

que decida la mayoría de los individuos de 
la misma Junta. 

Art . 104. Terminado el recuento de vo
tos de todas la secciones, se leerá en alta voz 
por uno de los Secretarios de la Junta el r e 
sumen general de su resultado, y el Presi
dente proclamará en el acto Diputados elec
tos á los candidatos que aparezcan con m a 
yor número de votos de los escrutados en 
todo el distrito hasta completar el número 
de los que al mismo distrito corresponda 
elegir. 

Art. 105. En casos de empate, el P re s i 
dente proclamará Diputados presuntos á los 
candidatos empatados, reservándose al Con
greso la resolución definitiva que según las 
circun-aancias del caso corresponde. 

Art. 106. De todo lo que ocurriere en la 
Junta de escrutinio se extenderá por duplica
do acta detallada, que suscribirán todos los 
individuos de la misma Junta que hubiesen 
asistido á la sesión. 

Uno de los ejemplares de esta acta formará 
con las de las votaciones de las secciones y 
los documentos originales anejos á una y 
otros el expediente de la elección del distrito, 
que se conservará en la Secretaría de la C o 
misión Inspectora del Censo electoral del 
mismo á disposición del Congreso. 

El otro ejemplar del acta será elevado in
mediatamente á la Secretaría del Congreso. 

Ar l . 107. Del acta de escrutinio general 
se expedirán certificaciones parciales en nú 
mero igual al de los Diputados electos ó p r e 
suntos proclamados. 

Es tas certificaciones se limitarán á consig
nar en relación sucinta el resultado do la 
elección con el resumen del escrutinio gene
ral y la proclamación del Diputado electo ó 
presunto, y con indicación precisa de las 
protestas ó reclamaciones y sus resoluciones, 
si las hubiere, ó de no haber habido ningu
na en su caso. Estas certificaciones serán 
directamente remitidas por el Presidente de 
la Junta á los candidatos proclamados, áquie
nes servirán de credenciales de su elección 
para presentarse en el Congreso. 

Ar l . 108. Terminadas todas las operacio
nes de la Junta de escrutino general, el Pre 
sidente la declarará disuelta y concluida la 
elección, y mandará devolver á donde co
rresponda todos los documentos á ella 
traídos. 

Art. 109. Las disposiciones de los artícu
los 94 y siguientes son aplicables á las sesio
nes de la Junta de escrutinio general. 

CAPITULO IV 

De las elecciones parciales. 

Art. H 0 . Solamente pt>r acuerdo del Con
greso se podrá proceder á la elección parcial 
de Diputado en uno ó más distritos por 
haber quedado vacante su representación 
en las Cortes. 

Arl. 111. Para los distritos que con arre
glo á esta ley deben elegir tres ó más Dipu
tados, solamente se entenderá que hay va
cante en su repiesentación en las Cortes 
cuando por cualquier causa faltasen dos 
por lo menos de sus Diputados. 

En estos casos, si fuesen dos los Diputados 
que haya que elegir, no podrá cada elector 
votar más que un solo candidato, y si fuesen 
más, se observará lo dispuesto en el art. 84. 

Arl. 112. El Real decreto convocando á 
los Colegios electorales de uno ó más distritos 
para elección parcial de Diputados á Curies 
se publicará en la Gaceta de Madrid, dentro 
de ocho días, emitidos desde la fecha de la 
comunicación del acuerdo del Congreso. 
En el mismo Keal decreto se señalará el día 
en que ha «le hacerse la elección, y no se po
dra fijar este día antes de los veinte ni des
pués de los treinta, contados desde la fecha 
de la convocatoria. 

Art. 113. La elección parcial se hará en 
el día señalado por los trámites y en la forma 
prescritos por esta ley para elecciones gene
rales. 

Disposiciones transitorias 
de la ley Provincial de 29 de Agosto 

de 1882 

Primera. ínter in no se publique la ley 
que establezca los Tribunales que hayan de 
entender de lo contencioso administrativo, 
corresponderá el conocimiento de estos asun
tos en primera instancia á las Comisiones 
provinciales. 

Segunda. Hasta que sea reformada la 
ley Electoral para Diputados á Cortes vigen
te, las elecciones de Diputados provinciales 
se harán en la forma establecida en los títu
los III y IV de la misma con las siguientes 
modificaciones: 

1.* Tendrán derecho á votar y á ser 
inscritos en las listas los comprendidos en 
los artículos 38 y 34 do esta ley. 

2 . ' El Gobierno señalará los plazos para 
la formación y rectificación del censo y délas 
listas electorales, ajustándose en todo lo 
posible á las disposiciones del capitulo 3.°, 
titulo III de la ley Electoral. 

8.* Las operaciones á que se refieren los 
artículos al 71 de la ley Electoral tendrán 
lugar en el viernes inmediatamente anterior 
al domingo que esté señalado para la elec
ción de Diputados. 

4 . a Las cédulas y actas notariales á que 
se refieren l<>s ártica los tí4 y 65 de la ley 
Electoral no |>odrán llevar fecha anterior en 
más de ocho dias á la del señalado para la 
elección de Diputados. 

5.* La copia del acta á que se refiere 
el arl. 90 será remitida en la forma q ue el 
mismo expresa al Ministerio de la Goberna
ción. 

6.* El escrutinio á que se refiere el ar
tículo 97 de la ley Electoral se h:irá el miér
coles inmediato siguiente al domingo en que 
se haya verificado la elección de Diputados. 

Tercera. La división y agrupación en d i s 
tritos para las primeras elecciones de Dipu
tados provinci.des en las provincias de Ca
narias y Baleares, se harán por el Gobierno, 
atemperándose en lo posible á las disposi
ciones de esta ley, y oyendo previamente 
á las Diputaciones respect ivas . 

Cuarta. Mientras subsista el concierto 
económico consignado en Real decreto de 28 
de Febrero de 1878 y las Diputaciones de las 
Provincias Vascongadas hayan de cumplir 
las obligaciones que les imponen los nrticu 
los 10 y 11 del mismo, se considerarán 
investidas dichas Corporaciones, no sólo de 
las atribuciones consignadas en los capítulos 
6.° y 10 de la presente ley, sino de las que 
con posterioridad á dicho convenio han ve 
nido ejercitando en el orden económico para 
hacerlo efectivo. 

mmmm DE HACIENDA 
DR LA PROVINCIA D E MADRID 

El día i 6 del cor r ien te comenza rá e l 
procedimiento e jecut ivo, pa ra rea l izar é 
ingresar las dos déc imas par tes c o n t r a 
los A y u n t a m i e n t o s s i gu i en t e s : 

Ajalvi r . A lameda del V a l l e , Aldea 
del F r e s n o , Algete , A lpedre te . A n c h u e l o , 
Aravnca . Barajas , Belraontc de Tajo, Be
r rueco , B o a d i l l a d c l Monte, B r ú ñ e t e , Bus-
tarviejo , Cadalso, Campo Rea l , Canenc i a , 
Canil lejas , C a s a r r u b u e l o s , Ce rced i l l a , 
C h a m a r t i n , Chap ine r í a , Ciempozuelos , 
Cobeña, El Molar, El Ve l lón , E s t r e m e r a , 
F r e sned i l l a s , F r e s n o de Torote , G a l a p a -
gar , Ga rgan t a , Gascones , G u a d a l i x . Hor-
cajuelo, Hortaleza, La Olmeda , La Serna , 
Las Rozas, Los Santos de la H u m o s a , Lo-
zoyuela , Madarcos, Ma jadahonda , Meco. 
Mejorada, N a v a c e r r a d a , N a v a l c a r n e r o , 
Navas de B u i t r a g o , P a r l a . P i ñ u é c a r , Po 
zuelo del Rey, Pueb l a de la Mujer Muer ta , 
R e d u e ñ a , Robledo, Rozas de P u e r t o R e a l , 
San F e r n a n d o . San to rcaz , Se r rada . Sev i 
l la la Nueva , Siete igles ias , T a l a m a n c a , 
Torrejón de Ardoz, T o r r e m o c h a , T o r r e s , 
V a l d e l a g u n a , V a l d e m a q u e d a , Va ldep ié -
lagos , Va lde to r r e s , Va lve rde , Vel i l la , Vi-
cá lva ro , V i l l a l v ü l a , V i l l a m a n r i q u e , Vi-
l l a n u e v a del Pa rd i l l o , V i l l a v e r d e , Vi l la -
vieja y Zarzalejo. 

Los A y u n t a m i e n t o s que t ieuen sa t i s 
fecho á cuen ta , pero q u e adeudau todavía 
a l g u u a s can t idades por las déc imas pa r l e s , 
son los s igu ieu ies : 

F u e n t e el Saz, F u a n l i d u e ñ a , Lozoya . 
Nava laga rae l l a , N a v a r r e d o u d a , P a t o n e s , 
R iva t e j ada , R o b r e g o r d o , Se r ran i l los , T i 
tú le la , V a l d e m a n c o , Va ldeo lmos , V a l d i -
l e c h a . 

Las can t idades d e v e n g a d a s poro no sa 
tisfechas, en concepto de déc imas par le? , 
por los A y u n t a m i e n t o s , se cons ignan y do-
ta l lau en el B O L E T Í N OFICIAL de 6 de F e 

brero , por si desean ing resa r su i m p o r t e , 
sin los gastos i n h e r e n t e s al p roced imien to 
ejecutivo an tes del 16 del a c t u a l . 

Madrid t . ° de Marzo de 1 8 9 0 . = E 1 De
legado de H a c i e n d a , Modesto F e r n á n d e z 
y González. 

En el BOLETÍN O F I C I A L , correspondien* 

te al 6 de F e b r e r o ú l t i m o , n ú m . 32 , se 
publ icó , á los efectos de l as l eyes de 1.° 
de Agosto de 1887 y 14 de Mayo de Í 8 8 9 , 
la relación de los A y u n t a m i e n t o s q u e 
a d e u d a b a n al Tesoro las dos déc imas pa r 
tes de los atrasos an te r io res a l afío econó
mico de 1885-86 . 

De aque l l a relación hay q u e seg rega r 
las Corporaciones m u n i c i p a l e s de Boalo , 
F u e n l a h r a d a , Gr iñón, La Aceveda , L a 
Cabrera , La Hi rue l a , Loeches y Sau Mar
t in de Valde ig les ias , que han satisfecho 
las dos d é c i m a s par les ; L03 A y u n t a m i e n 
tos de Patones y N a v a r r e d o n d a , que h a n 
ing re sado la m a y r pa r t e , y los de Moral-
zarzal , Hoye de Manzanares , Los Molinos 
y Valdeolmos q u e , habiéndose acogido á 
los beneficios de la l ey de 1.° de Agosto d e 
1337, han so lven tado en to ta l idad s u s 
descubier tos has ta 1884-85. 

Pa ra conoc imien to de los s igu ien te s 
A y u n t a m i e n t o s , se publ ioan á c o n t i n u a 
ción las can t idades ing resadas por el T e 
soro, por descub ie r tos de l as m i s m a s Cor
poraciones m u n i c i p a l e s . 

Décimas partes 

El A y u n t a m i e n t o de Boalo, en c u m 
pl imien to de las leyes de l .° de Agosto 
de 1887 y 14 de Mayo de 1889, h a s a t i s 
fecho, en 25 de F e b r e r o ú l t i m o , l a s dos 
déc imas pa r t e s , cor respondien tes á los 
años económicos de 1887-38 y 1888-89 , 
con a r r eg lo al de ta l l e pub l i cado en los 
BOLETINES OFICIALES de 14 de Enero y 

6 de F e b r e r o pasado , i m p o r t a n t e s 136 pe
setas . 

Y el A y u n t a m i e n t o de San Mart in de 
Val le ig les las , en 27 de F e b r e r o ú l t imo , 
h a ing resado por id. 298*50. 

Renta del 20 por ÍOO de Propios 
El A y u n t a m i e n t o de C a m a r m a de E s -

tc rue las ha satisfecho al Tesoro en 26 de 
Feb re ro 10*» pese tas , por descubier to de l 
20 por 100 de Propios, co r re spond ien te al 
ejercicio de 1884 85; el de N a v a r r e d o n 
da , por id. del ejercicio 1887-88, en 27 
de F e b r e r o ú l t i m o pasado, 112 pesetas 31 
cént imos , y del año económico 1879-80 
103 páselas y el de Gascones 267 pesetas 
42 cén l imos , en el d ía de hoy , por el ejer
cicio de 1888 8 9 . 
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Los débi tos de los A y u n t a m i e n t o s por 
el 20 por 100 de Propios se pub l i ca ron en 
el BOLETÍN OFICIAL de la p rov inc ia del día 

15 de F e b r e r o , n ú m . 40 . 
Madrid i . ° de Marzo de 1 8 9 0 . = E 1 De

l egado de Hac ienda , Modesto F e r n á n d e z 
y González. 

Por Real o rden de 18 del co r r i en te se 
h a n concedido al A y u n t a m i e n t o de Tor re -
l aguna , por haber lo so l ic i tado en t iempo 
h á b i l , los beneficios d e la ley de 1.° de 
Agosto de 1887, ampl iado por la de 14 
de Mayo de 1889. 

La referida Corporación solici tó el pa
go de u n a vez de 37.117 pesetas 60 céüt i -
mo¿ por descubie r tos has ta fin de 1884-85, 
con el impor te de u n a inscr ipc ión de 
Deuda perpe tua in te r io r , exped ida á favor 
del A y u n t a m i e n t o , por la s u m a de 77 .046 
pese tas 70 céu t imos n o m i n a l e s . De la l i 
qu idac ión prac t icada re su l t a q u e , d e d u c i 
dos el 50 y el 25 por 100 de condonac ión 
concedida por la ley , q u e d a n l iqu idas á 
i n g r e s a r 26.175 pesetas 86 oé . i t imos , q u e 
capi ta l izados al 7 6 ' 5 U por 100, precio 
m e d i o de la cotización oficial del mes de 
J u n i o ú l t imo , dan un valor n o m i n a l , á 
conver t i r en t í tu los al por tador , de 34.198 
pesetas 48 cén t imos ; r e b á j a l a es ta s u m a 
de las 77.946 pese tas70 céu t imos , q u e r e 
presen ta la inscr ipción n ú m . 2 .316 , q u e d a 
un sobran te , á favor del A y u n t a m i e n t o , de 
43.748 pesetas 22 céu t imos n o m i n a l e s , por 
el cual hab rá de expedi rso n u e v a i n s c r i p 
c ión . 

Madrid 1.° de Marzo de 1 8 9 0 . = E 1 De-
l egado do Hac i enda , Modesto F e r n á n d e z 
y González. 

Con a r r eg lo al a r t . 42 d e l a l ey de 12 
de Mayo de 1888, los c o n t r i b u y e n t e s por 
t e r r i t o r i a l , i ndus t r i a l é impues to de mi
n a s q u e no h a y a n sat isfecho A i m p o r t e 
del tercer t r i m e s t r e del co r r i en te ejerci
c io , podrán hace r lo , sin recargo a l g u n o , 
h a s t a el d ía 10 del próximo m e s de Mar
i o , en las oficinas de recaudac ión d e s u s 
respec t ivos d i s t r i tos . 

Lo que se inser ta en el BOLETÍN OFI

C I A L pa ra conoc imien to de los in te resados . 
Madrid 28 de F e b r e r o de 1 8 9 0 . = E 1 

Delega lo de Hac ienda . Modesto F e r n á n 
dez y González. 

Con es ta fecha h a s ido n o m b r a d o Don 
E n r i q u e Mart ínez Robles Aux i l i a r de la 
Agenc ia e jecut iva de Hac ienda de la pri
m e r a zoua de es ta cap i t a l , en r eemplazo 
d e D. J a i m e Vi l l a , que de sempeñaba dich< 
c a r g o . 

Madrid 27 de F e b r e r o de 1 8 9 0 . = E 1 
Delegado de H a c i e n d a , Modesto F e r n á n 
dez y González . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

En v i r t ud de p rov idenc ia d i c t a d a por 
e l S r . Juez de p r i / n ^ r í r i u s t a n c i a del d i s 
t r i t o del Cent ro de es ta Cor te , y en los 
au to s c iv i les o rd ina r io s de m a y o r c u a n 
t ía , q u e se s iguen en el m i s m o , á ins tan
cia del P rocu rado r D. Ped ro G a m e a , en 
n o m b r e de la V e n e r a b l e Ordeu Te rce ra 

de San Franc i sco , que se defiende en con
cepto de pobre , sobre n u l i d a d ae la escr i 
t u r a do cesión de la casa n ú m . 19 de la 
cal le de Panade ros , o to rgada por d i c h a 
Orden á favor de los albaceas de Dona 
Bal lasara Mart in Rodr íguez , se ha acor 
dado emplazar por s e g u n d a vez á los e x 
presados a lbaoeas t e s t amen ta r io s D. A l 
fonso de J iménez Cisneros , D. Pedro A r 
guel les , D. Gabriel Montes , D. Vic tor iano 
Vegu i l l a s , D. Antonio Torio y D. F r a n 
cisco de P a u l a Alca lde , ó sus he rederos ó 
c a u s a h a b i e n t e s , y á las d e m á s personas 
inguoradas que se cons ide ren con a l g ú n 
d e r e c h o , á fin d e q u e en el t é r m i n o de ocho 
d ías comparezcan en referidos au tos á 
contes ta r la d e m a n d a ; bajo ape rc ib imien 
to de q u e si dejasen t r a n s c u r r i r d icho tér
m i n o sin efectuar lo , se les dec l a r a r á en 
rebeldía y se d a r á aque l la por contes ta 
da , notif icándose en es t rados las p r o v i 
denc ias pos ter iores . Y para q u e tenga 
efecto el e m p l a z a m i e n t o aco rdado , por 
medio de edictos , q u e se inse r t a rán en el 
Diario y B O L E T Í N OFICIAL de es ta Corte, 
pongo el presente visado por S. S. , q u e 
firmo en Madrid á 19 de F e b r e r o de 
1 8 9 0 . = V . ° B . ° = P o n c e de L e ó n . = E l Es 
c r ibano , Santos P i n t o . 

CENTRO 

D. B u e n a v e n t u r a Muñoz y Rodr íguez , 
Juez de ins t rucc ión del d i s t r i to del Cen
tro de esta Corte . 

Por la presente requis i to r ia se c i ta , 
l l ama y emplaza á Mariano C e r n u d a , cu
yas demás c i r c u n s t a n c i a s y paradero ac
tual se ignora , para que den t ro del t é r m i 
no de diez d ías comparezca an te este Juz 
gado ó en la pr is ión ce lu l a r á responder 
de los ca rgos que le resu l t an eu causa 
que se in s t ruye con t r a el mi smo por e s 
tafa. 

Al propio t iempo encargo á todas las 
Autor idades , t an to civi les como mi l i t a r e s , 
procedan á la busca y c a p t u r a y c o n d u c 
ción á la cárce l de d icho i n d i v i d u o , por 
estar asi acordado en exp re sada causa . 

Dado en Madrid á 20 de F e b r e r o de 
1 8 9 0 . = B u e n a v e n t u r a M u ñ o z . = El Se
cre ta r io , L icenc iado M. Cobos C a n a l e j a s . 

SUR 

E n v i r tud de prov idenc ia , fecha de 
ayer , d ic tada por el Sr . Juez de p r i m e r a 
ins tanc ia del Su r de e s a Corte, en los 
autos ejecut ivos á ins tanc ia de Doña F r a n 
cisca Pérez Miranda cou t ra D. José García 
Cachona y Jaque le , sobre pago de pesetas, 
se ha acordado y se hace públ ico por el 
presente la suspensión de la subas t a acor
dada y seña l ada eu d ichos autos de la casa 
cal le de Lavapiés , n ú m . 17, a n u n c i a d a en 
la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL y 

Diario de Aviaos del 29 de Ene ro ú l t i m o , 
para el día de h o y , t ras ladándose á fin de 
que t enga efecto para el día 13 de Marzo 
p róx imo , á las dos de su t a rde , en el local 
de este J u z g a d o . 

Madr id 25 de Feb re ro de 1 8 9 0 . = 
V.° B . ° = E m i l i o M é n d e z . = E l Esc r ibano , 
Celest ino de F lo res . 

ESTE 
D. Ricardo Saaved ra Parejo, Juez de 

ins t rucc ióu del d i s t r i to del Este . 
Por la presente requis i tor ia c i to , l l amo 

y emplazo á D. Diego Rusafe Se r r aboua , 
de 39 anos , sol tero, hijo de F ranc i sco y 
de J u a n a , n a t u r a l de Vélez Rubio , que 
ha vivido en la calle de S a n t a I sabe l , 8, 
te rcero , cuyo ac tua l pa rade ro se i gnora , 
á fin de q u e en t é rmino de 10, días á con ta r 

desde la pub l i cac ión , comparezca en este 
Juzgado á responder de los ca rgos que le 
resul tan en causa sobre estafa de tres c a 
bal los ; apercibido que de no hacer lo , le 
para rá el perjuicio que h a y a l u g a r . 

A la vez encargo á todas las Autor ida
des del Reino que de ser habido el Rusafe, 
le cap tu ren y pongan á mi disposición en 
lo que c o n t r i b u i r á n á la b u e n a a d m i n i s 
t ración de jus t ic ia . 

Madrid 9 de Febre ro de ! 8 9 0 . = R i c a r -
do S a a v e d r a . = E l Secre tar io , E u g e n i o 
Tr iba ldos . 

OESTE 
D. L a u r e n t i n o O c a m p o y Cast r i l lo , Ma

g i s t rado de Audienc ia de fuera y Juez de 
ins t rucc ión del d is t r i to del Oeste de esta 
Cor te . 

Por la preseute requis i tor ia se c i ta , 
l l ama y emplaza á Nicanor García Tor i -
bio, de 26 años de edad, hijo de Antonio 
y de Serafina, na tu r a l de S a l a m a n c a , sol
te ro , j o rna le ro , conocido por El Sastre, 
que habi tó en el paseo de Embajadores , 
n ú m e r o 2, bajo, n ú m . 3 , c u y a s senas per
sonales son: e s t a tu ra baja, color m o r e n o , 
ojos pardos, ba rba ce r r ada y afei tada, y 
viste panta lón de patéu color de café, ca 
zadora y chaleco de paüo , y botas y go r r a 
negras , y cuyo actual pa radero se i g n o r a , 
pa ra que den t ro del t é rmino de 10 días se 
presente en este Juzgado ó en la cárce l 
ce lu la r á responder de los cargos que le 
resu l tan en la causa que con t ra el m i s m o 
y otra se s igue por el del i to de estafa; 
apercibido que de no verif icarlo, le pa ra r á 
el perjuicio que h a y a luga r y será dec la
rado rebelde . 

Y se enca rga á t o l a s las A u t o r i d a d e s 
c iv i les y mi l i t a res , procedan á la c a p t u r a 
del referido procesado, el que dejen á mi 
disposición. 

Dado eu Madrid á 2 de Euero 1 8 9 0 . = 
Lau ren l ino O c a m p o . = A u d r é s Peláez Ve-
r a . = Es copia = V.° B.° = L a u r e n t i n o 
O c a m p o . = E l Secre ta r io , Licenciado A n 
drés Peláez Vera , 

OESTE 

D. L a u r e n l i n o Ocampo y Cas t r i l lo , 
Magistrado de Audienc ia de fuera y Juez 
de ins t rucc ión del d is t r i to del Oeste de 
esta Corte . 

Por la preseute requis i tor ia se l l a m a 
y emplaza á Crisauto García F e r n á n d e z , 
hijo de Franc i sco y de R a m o n a , n a t u r a l 
de San J u a n de Moldes, pa r t ido de Cas-
t ropol , p roviuc ia de Oviedo, de 17 anos 
de edad , sol tero , al bañi l , que hab i tó en 
la t ravesía de las Vis t i l las , u ú m . 11, t e r 
cero, y cuyo actual paradero so ignora , 
para que den t ro del t é rmino de diez días 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
ce lu la r á responder de los cargos que le 
r e s u l t a n en el s u m a r i o que i n s t ruyo c o n 
t ra el mismo por les iones ; apercibidos 
que de no verif icarlo, les pa ra r á el per
ju ic io que h a y a l uga r y será dec la rado 
rebe lde . 

Y se e n c a r g a á todas las Autor idades 
civi les y mi l i t a res procedan á la cap tu ra 
del referido procesado. 

Dado en Madrid á 8 de F e b r e r o de 
1 8 9 0 . « L a u r e u l i n o O c a m p o . = E l Secreta 
r io, Licenciado Andrés Peláez Vera . 

Rodr íguez Gómez, de 38 años , cuyas d 

m á s c i r c u n s t a n c i a s y ac tua l paradero 
i gno ran , para que en té rmino de s e g U J * 
día comparezca en d icho Juzgado áfind 
q u e sea reconocido por el Módico f0re_ 
de las contus iones que sufrió; hajoap^ 
c ib imien to de que sí no lo verifl^ ,* 
pa ra r á el perjuicio que h a y a lugar. ' * 

Madrid 24 de F e b r e r o de 1800 
V . ° B . ° = R o d r i g u e z . = E l Secretario, ¿ 
r iano Ordás . 

AUDIENCIA 

E n v i r t u d de providenc ia del Sr. 0* . 
Antonio Gabr ie l Rodr íguez , Juez muniji. 
pal del d is t r i to de l a Audiencia de esta 
Corte, se cita, l l a m a y emplaza á Manuel 
Muñoz F e r n á n d e z , de 17 años de edid, 
so l ' e ra , c u y a s d e m á s circunstancias y 
ac tua l pa radero se i g n o r a n , para que 
t é rmino de s e g u n d o d ía c<unpare¿ca #4 

dicho Juzgado á fin de que extinga la j * . 
na que le fué impues t a en juic io de fallau 
bajo aperc ib imien to de que si no lo verifl. 
oa, le pa ra rá el perjuicio á que haya lugir. 

Madrid 19 de Fob re ro de 1890.» 
V.° B . * = R o d r i g u e z . = E l Secretario, Jü-
r iano Ordás . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
Eu v i r tud de prov idenc ia del Sr . Don 

Antouio Gabr ie l Rodr íguez , Juez m u n i c i 
pal del d i s t r i to de la Audienc ia de esta 
Corle , se c i ta , l l a m a y emplaza á J u a n 

D i r e c c i ó n g e n e r a l 
d e C o n t r i b u c i o n e s I n d i r e c t a s 

El d ía 26 de Marzo p róx imo, á la ou 
de su l a rde , t end rá l u g a r en esta Diree 
c ióc genera l u n a s u b a s t i públ ica paraco> 
t r a t a r , con ar reg lo al pl iego de condicio» 
nes y m u e s t r a s , q u e e s t a r á n demanifieit» 
en la m i s m a dependenc ia los días DO fe
riados, de doce de la m a ñ a n a á cuatro di 
l a t a rde , e l . s u m i n i s t r o d e 76.000 resmu 
le papel b lauco de p r i m e r a clase, deno
m i n a d o de t i n a , y 33.000 r e smas de segun
da clase, y a d e m á s el q u e sobre estas uti
l idades pueda neces i ta rse has ta uo máxi
m u m de 16.000 r e smas de primera clase. 
J u r a n t e los añ •« i ^ ? y 1391 . y de 6.0W 
resmas de s e g u n d a pa ra sólo el de 18M» 
con dest ino t o l o á !a Fabr ica Nacionaldel 
T i m b r e , eu la cual han de hacerse lasco» 
t regas . 

La subas ta se d iv ide eu dos lotes: UD* 
que comprende el papel clase primera 
y otro el de s e g u n d a , pudiendo los licil** 
dores hacer pos turas para ambos ó p*1* 
cada u u o de aqué l l >s indis t in tamente . 

Las proposiciones deberán estar exle°' 
d idas eu papel t i m b r a d o de la clase Ha 
y redac tadas con a r reg lo al modelo biíffl 
á cont inuación del referido pliego decondl* 
ciones, segúu sean para uno ó ambos lote*» 
y por separado del pl iego de proposici* 
se a c o m p a ñ a r á o t ro que contenga l* ** 
d u l a persoual del proponente , los doc 
men tos que just if iquen el pago de l»* 0 " 
t r ibución por lo respect ivo á los dos tfl* 
mest res an te r io re s al acto de la subas'*' 
el r e sgua rdo q u e acredi te haber constd 
do en la Caja genera l de Depósitos, c ü 

provis ional el de 46.000 pesetas P a r * 
lo 'e de p r ime ra clase y lo 600 para e l 

s e g u n d a , eu metá l ico ó sus equivalen 
á los t ipos es tablecidos, y en las c l » j e i 

valores admis ib les para fianzas. co° ^ 
glo á lo d ispues to en el Real d e c r ' ^ . 
29 de Agosto de 1876, inser to en l» tf ^ 
ta de Madrid de 1.° de S e p t i e m b r e ^ 
m i s m o año y d e m á s disposiciones P 0 3 

rior»*s v igen tes . ¡t 
Lo q u e se a n u u c i a al público P 3 ' 

conoc imien to . . íiis**^ 
Ma l r id 26 de F e b r e r o de i 8 9 ü " 

Director genera l , Ramón C r ó s . ^ ^ ^ ^ 
a TIÍ*»?*' 

MADRID: lbiMJ.—E»cu.-U TiyograOc» d * 


